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Resolucion de la gerente de la Fundacion de Atenciéon y Apoyo a la Dependencia y de Promocion de la Autonomia Personal de
las Illes Balears por la que se aprueba la lista provisional de méritos alegados en el proceso de la oferta de ocupacion publica
para cubrir plazas de personal laboral por el sistema de concurso oposicién de la categoria TECNICO/A TITULADO/A DE GRADO
MEDIO. ESPECIALIDAD: RELACIONES LABORALES (Ref: OP24-01-EIV-B)

Antecedentes

1. En el BOIB num. 29, de 6 de marzo de 2025, se publicé la resoluciéon de la gerente de la Fundacion de Atencién y Apoyo a la
Dependencia y de Promocién de la Autonomia Personal de las Illes Balears por la que se aprueba la convocatoria de la oferta de
ocupacion publica por concurso oposicion para cubrir plazas de personal laboral.

2. En la base 9.3.2 de la convocatoria se establece que las personas aspirantes queden vinculadas por los méritos que aleguen en la
hoja de auto baremacién dentro del tramite telematico, por tanto, la puntuacion resultante de los méritos declarados determina su
posicibn maxima en el orden de prelacién del concurso. De acuerdo con estas puntuaciones, los tribunales conformaran una lista
provisional de méritos alegados.

Las personas aspirantes disponen de un plazo de 5 dias habiles desde la publicacién de la lista provisional de méritos alegados para
corregir los errores de hecho, materiales o aritméticos que hayan podido cometer a las alegaciones de los méritos (hoja de auto
baremacién), como consecuencia de haber situado de forma incorrecta de alegados. Durante este trdmite no se admite la alegacién de
nuevos méritos no especificados en la declaracién inicial.
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De acuerdo con lo anterior y una vez comprobados los méritos alegados con la documentacién aportada por las personas aspirantes,
dicto la siguiente;

Resolucion

1. Publicar la lista provisional de méritos alegados en el proceso de Oferta de Empleo Publico por concurso oposicidén para cubrir plazas
de personal laboral.

2. Conceder un plazo de 5 dias habiles, desde la publicacion de la lista provisional de méritos alegados, para subsanar los errores de
hecho, materiales o aritméticos que se hayan podido cometer en las alegaciones de los méritos (hoja de autobaremacién) mediante
correo electrénico: tribunal@fbd.caib.es.

Palma, en la fecha de la firma electrdnica.

La gerente

Sira Fiz Vozmediano
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Auto baremacion Baremacioén Tribunal

DNI/NIE Primer Segundo Otras Otros

enmascarado  Apellido Apellido Nombre Experiencia  meéritos Total Experiencia méritos Total Motivos

1237 CARRERAS ALMAZAN MARIA 10 5 15 10 5 15 4
ANGELES

Motivos de rechazo
Titulacién no relacionada con el puesto de trabajo
Falta certificado de cataldn
Falta certificado de idiomas
Titulo no valido
Falta titulacion
La titulacién es del mismo nivel del exigido
La titulacion es superior a la exigida
Titulaciéon incompleta
Experiencia en otra categoria profesional
Falta certificado de servicios prestados
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11 Falta vida laboral

12 Mal calculado por el aspirante

13 No se aporta documentacion

14 Falta la parte trasera de la titulacién

15 No corresponde al mismo nivel de formacion

16 La titulacién aportada no corresponda al apartado donde el aspi-
rante lo ha baremado

17 Titulaciéon requerida como requisito
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